
ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
INMEDIATA ANTERIOR, CORRESPONDIENTRE AL DÍA 08/07/2010

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 11 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

UNO

ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

MOCIÓN PRESENTADA POR EL GRUPO MIXTO MUNICIPAL, Y SUSCRITA
CONJUNTAMENTE POR LOS PARTIDOS COALICIÓN CANARIA Y PARTIDO
POPULAR, REPRESENTADOS POR  D. EMILIANO ALFREDO GO I MARTÍN Y
D. ANDRÉS MONTIEL MOLINA RESPECTIVAMENTE, PROPONIENDO LA
APROBACIÓN DE UN REGLAMENTO ORGÁNICO QUE RECOJA LAS
INDICACIONES DE LA F.E.M.P. ( FEDEREACIÓN ESPA OLA DE
MUNICIPIOS Y PROVINCIAS ) DEL CÓDIGO DEL BUEN GOBIERNO LOCAL.

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 0 en Contra 11  Abstenciones 0

VOTACIÓN

DOS

APROBADA con el voto a favor de la unanimidad de los 
corporativos presentes

ÚNICO.- RECHAZAR la Moción presentada conjuntamente por el 
Grupo Municipal Mixto-C.C. (Coalición Canaria) P.P. (Partido 
Popular), representada por sus portavoces D. Emiliano Alfredo 
Goí Martín y D. Andrés Montiel Molina.



ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

MOCIÓN PRESENTADA POR EL PORTAVOZ DEL GRUPO MIXTO MUNICIPAL
POR COALICIÓN CANARIA, RELATIVA A PROPUESTA DE CREACIÓN DE
EQUIPO MULTIDISCIPLINAR PARA COLABORAR CON LOS DISTINTOS
CENTRO DOCENTES DEL TÉRMINO MUNIICIPAL, EN LA ELABORACIÓN DE
PROGRAMAS QUE POTENCIE LA CULTURA

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 11 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

TRES

ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

MOCIÓN PRESENTADA POR EL PORTAVOZ DEL GRUPO MIXTO MUNICIPAL
POR EL PARTIDO POPULAR, D. ANDRÉS MONTIEL MOLINA, PROPONIENDO
LA MODIFICACIÓN PUNTUAL EN MATERIA DE SANCIONES DE LA ACTUAL
ORDENANZA SOBRE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE URBANO
CONTRA LA EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES; LA ORDENANZA DE
TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL, Y
LA ORDENANZA REGULADORA DEL SERVICIO PÚBLICO DE LAS
PLAYAS/LUGARES DE BA O DEL LITORAL DEL TÉRMINO MUNICIPAL.

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 11 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

CUATRO

ÚNICO.- APROBAR la Moción presentada por el portavoz del 
Grupo Mixto Municipal por Coalición Canaria, D. Emiliano Alfredo 
Goñi Martí

APROBAR LA MOCION ENMENDADA, CONSISTENTE EN LA 
INCLUSION DE UN PUNTO MÁS A LA MISMA: (PUNTO 
OCTAVO: “ Elaborar una Ordenanza específica sobre la 
problemática de –EL BOTELLÓN-”)



ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

RESOLUCIÓN, POR LA VÍA DEL MUTUO ACUERDO, DEL CONVENIO DE
COLABORACIÓN ENTRE LA ENTIDAD MERCANTIL SPET TURISMO DE
TENERIFE, S.A. Y EL AYUNTAMIENTO DE ADEJE, SUSCRITO EL 21 DE
SEPTIEMBRE DE 2009, EN VIRTUD DEL CUAL SE CONCEDIÓ UNA
SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE PROMOCIÓN
TURÍSTICA PARA LA ISLA DE TENERIFE.

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 11 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

CINCO

ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ENTIDAD MERCANTIL SPET
TURISMO DE TENERIFE, S.A. Y EL AYUNTAMIENTO DE ADEJE EN VIRTUD
DEL CUAL SE CONCEDE UNA SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE
ACCIONES DE PROMOCIÓN TURÍSTICA PARA LA ISLA DE TENERIFE PARA
EL EJERCICIO 2010.

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 11 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

SEIS

APROBAR la resolución, por la vía del mutuo acuerdo, del 
Convenio de Colaboración entre la entidad mercantil SPET 
TURISMO DE TENERIFE, S.A. y el Ayuntamiento de Adeje

APROBAR el Convenio de Colaboración entre la entidad mercantil 
SPET TURISMO DE TENERIFE, S.A. y el Ayuntamiento de Adeje



ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

SOLICITUD AL MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE DE LA CONCESIÓN
ADMINISTRATIVA PARA LA OCUPACIÓN DE TERRENOS DE DOMINIO
PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE
ADAPTACIÓN AL USO PÚBLICO DE LA ZONA RECREATIVA "JARDÍN
TROPICAL" Y PARCELA ADYACENTE EN EL MUNICIPIO DE ADEJE

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 11 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

SIETE

ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR D. PEDRO
JOSÉ AFONSO PÉREZ, PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN DE TAXISTAS
ASALARIADOS COSTA ADEJE (A.T.A.C.A.), CONTRA EL ACUERDO DEL
PLENO DE 13 DE MAYO DE 2010 POR EL QUE SE APROBÓ LA
ADJUDICACIÓN DE SEIS LICENCIAS DE AUTO TAXI ADAPTADAS PARA
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA (PMR) CORRESPONDIENTES AL
PERÍODO 2007-2008.

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 0 en Contra 1  Abstenciones 0

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 11 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

OCHO

APROBAR la elevación al Ministerio de Medio Ambiente de la 
solicitud de concesión administrativa para la ocupación de 
terrenos de dominio público marítimo terrestre en el Municipio de 
Adeje

DESESTIMAR en su totalidad el recurso de reposición 
presentado.



ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

MODIFICACIÓN 01 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN DE ADEJE.-
APROBACIÓN PROVISIONAL

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 11 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

NUEVE

ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

CONVENIO CON EL INSTITUTO CANARIO DE LA VIVIENDA DEL PARA
PARA LA COLABORACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE AJUDICACIÓN DE
VIVIENDAS PROTEGIDAS DE PROMOCIÓN PÚBLICA DE NUEVA
CONSTRUCCIÓN ASÍ COMO PARA LA IMPLANTACIÓN, INSCRIPCIÓN Y
ACCESO A REGISTRO PUBLICO.

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 11 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

DIEZ

DESESTIMAR, la alegación presentada por D. Diego Betancor 
Curbelo y APROBAR PROVISIONALMENTE la Modificación 
puntual número Uno del Plan General de Adeje –Documento de 
Adaptación Básica 2008- redactado  por la entidad Estudios Jalvo 
S.L.U.( octubre 2009).

APROBAR el CONVENIO CON EL INSTITUTO CANARIO DE LA 
VIVIENDA



ACUERDO
ADOPTADO

NÚMERO DE
ORDEN DEL DIA ENUNCIADO DEL PUNTO TRATADO

El Ayuntamiento Pleno, con el siguiente resultado pormenorizado de la votación
efectuada:

APROBACION INICIAL DEL EXPEDIENTE DE DESLINDE DEL "CAMINO DE
AJABO", EN CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA 01/07/2009 DEL JUZGADO
DE LO CONTENCIOSO-ADNMINISTRATIVO N  : 1 DE SANTA CRUZ DE
TENERIFE, EN EL PROCEDIMIENTO ABREVIADO 36/2007.

Por mayoría absoluta

El Concejal del Grupo Canario Nacionalista ( C.C.N. ) A Favor 0 en Contra 0  Abstenciones 1

El Concejal del Grupo Mixto-Partido Popular ( P.P. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Marcelo Arteaga Sánchez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ramón Moreno Pérez A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

El Concejal no adscrito D. Ángel Cano Roque A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del  Grupo Mixto-Coalición Canaria ( C.C. ) A Favor 1 en Contra 0  Abstenciones 0

Los Concejales del Grupo Socialista Obrero Español ( PSOE )A Favor 11 en Contra 0  Abstenciones 0

VOTACIÓN

ONCE

 Acatar y ordenar el cumplimiento de la Sentencia de 1 de julio de 2009 en el Procedimiento 
Abreviado nº 36/2007 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Santa Cruz 
de Tenerife, en el que se ordena el deslinde del Camino de Ajabo en su tramo comprendido entre el 
fondo de saco del Lomo del Clérigo y la Carretera General a Playa de San Juan. Así como, dar 
traslado al Área de Desarrollo Económico y Hacienda Municipal de la memoria elaborada, así como 
de la documentación aportada, tras la convocatoria de las comisiones informativas, por el particular 
demandante en el Procedimiento Abreviado nº 36/2007 seguido en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Santa Cruz de Tenerife que culminó con la Sentencia que ordenó el deslinde 
del Camino de Ajabo, para que por parte del personal técnico se proceda a revisar y, si se estima 
conveniente, a elaborar una nueva memoria para su consideración por el Pleno de la Corporación, 
así como un presupuesto de los gastos del deslinde, en atención a lo previsto en los artículos 58 y 
59 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales.
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